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ANEXO D. PENALIDADES Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

➢ PENALIDADES 
 

FREMAP aplicará las siguientes penalidades en caso de incumplimiento de las condiciones de ejecución del 
contrato: 
 

- El retraso en la entrega de un pedido dará lugar a la imposición de 1 falta por cada día hábil 
de demora hasta el segundo día inclusive, 2 faltas a partir del tercer día y 3 faltas a partir 
del sexto día en adelante. A estos efectos, se considerará que la entrega no se ha hecho 
efectiva hasta que se suministre la cantidad total solicitada, sin que sirvan como 
justificación las roturas de stock por falta de existencias o por descatalogación de 
productos. Si se acumularan un total de 100 faltas o más en un trimestre natural, o la parte 
proporcional que corresponda cuando las fechas de inicio y/o vencimiento del contrato no 
coincidan con las de comienzo y finalización de dichos periodos, FREMAP aplicará una 
penalidad de 10 euros por cada falta. Las faltas y la penalidad se comunicarán dentro de 
los dos meses siguientes al vencimiento del trimestre de referencia. 

- Los retrasos en los plazos de reposición de productos que estén en garantía comportarán 
una penalidad de 30 euros por cada día hábil de demora, a contar desde la fecha de 
vencimiento del respectivo plazo. Las penalidades se comunicarán dentro de los treinta 
días naturales siguientes, una vez la incidencia quede completamente subsanada. 

- El retraso en la respuesta a cualquier consulta trasladada por FREMAP en relación con el 
contrato o a las incidencias sobre pedidos con la solución adoptada para su resolución, 
supondrá una penalidad de 20 euros por día hábil de demora, a contar desde la hora de 
vencimiento del plazo establecido. Las penalidades se comunicarán dentro de los treinta 
días naturales siguientes, una vez la incidencia quede completamente subsanada. 

- El suministro de un producto que no cumpla las prestaciones y características técnicas 
exigidas, o cuyo formato de distribución tenga un número de unidades inferior al 
comprometido por el adjudicatario en su oferta, implicará una penalidad de 10.000 euros, 
además de la obligación de reemplazarlo por una alternativa válida, según lo establecido 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas. La penalidad se comunicará al tiempo que se 
notifique la detección del incumplimiento. 

- El retraso respecto de los plazos estipulados para el procedimiento de validación previa de 
los importes a facturar y para el registro en FACe de las facturas, inclusive las de facturas 
de abono derivadas de incumplimientos, acarreará una penalidad de 50 euros por cada día 
hábil de demora. La penalidad se comunicará dentro de los treinta días naturales siguientes 
a la fecha de emisión de las facturas. 

- El incumplimiento de cualesquiera de las condiciones de ejecución vinculadas a criterios 
objeto de valoración y comprometidas por el adjudicatario a través de su oferta, motivará 
una penalidad igual al importe resultante de multiplicar la cantidad de 200 euros por los 
puntos totales asignados al adjudicatario en el criterio de valoración cuyas condiciones 
resulten incumplidas. Esta penalidad se aplicará y comunicará cada vez que se produzca un 
incumplimiento con posterioridad a la comunicación de otro anterior por este motivo. 
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− El incumplimiento de cualesquiera condiciones de ejecución del contrato estipuladas en los 
pliegos que rigen esta licitación, inclusive de las relativas a la adscripción de medios y a 
excepción de las anteriormente señaladas y de las concernientes a la subcontratación, 
conllevará la imposición de 1 falta. Si se acumularan un total de 3 faltas o más en un trimestre 
natural, o la parte proporcional que corresponda cuando las fechas de inicio y/o vencimiento 
del contrato no coincidan con las comienzo y finalización de dichos periodos, y computando a 
estos efectos todas las faltas comunicadas independientemente del tipo de obligación 
incumplida, FREMAP aplicará una penalidad de 50 euros por cada falta. Las faltas se 
comunicarán al tiempo que se notifique la detección de los respectivos incumplimientos, 
mientras que las posibles penalidades económicas se informarán dentro de los dos meses 
siguientes al vencimiento del trimestre de referencia. 

 

La imposición de faltas y penalidades se comunicará mediante correo electrónico dirigido al 
responsable del contrato por parte del adjudicatario, mientras que el pago de los posibles importes 
económicos se hará efectivo siguiendo el procedimiento indicado en el Anexo sobre facturación y 
pago del Pliego de Cláusulas Administrativas. 
 
 

➢ RESOLUCIÓN DEL CONTRATO  
 

FREMAP podrá resolver el contrato en caso de: 

- Imposición de 150 faltas por retrasos en la entrega de los pedidos de un mismo trimestre 
natural. 

- Acumulación de 6 faltas por incumplimientos distintos del retraso en la entrega de los 
pedidos, en un período de tres meses consecutivos. 

- Reiteración en el incumplimiento de condiciones de ejecución vinculadas a criterios objeto 
de valoración y comprometidas por el adjudicatario a través de su oferta. 

- Incumplimiento de las condiciones de subcontratación. 

 

 


